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ORDEN DE COMPRA DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 
FECHA: Número de Orden de Compra: 240 

San Salvador, 24 de noviembre de 2022 Número de Proceso: LG-113/2022-MINDEL 

NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURIDICA CONTRATISTA: NIT: 

DETALLES CONSTRUCTIVOS, S.A . DE C.V. 

DESCRIPCION 

Hechura y colocación de portón de acceso 
de mantenimiento de seguridad perimetral 

DETALLES CONSTRUCTIVOS, 
S.A. DE C.V. 

PRECIO PRECIO 
No. PARTIDA CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL 

uss uss 
1 HECHURA Y COLOCACION DE PORTO N 

1.1 Desmonla'e de portón existente 1 du 562.04 562.04 
1.2 Excavaclón a mano hasta 1.50m material blando 1.3 m' 521.74 528.26 
1.3 Relleno compactado con material existente 0.88 m' 534.77 530.60 
1.4 Zaoala de 80x80x20cms. o 318" ftiOcms en a.s. 1:2:2 2 m3 565.95 5131.90 

1_5 ~.u:;;a: conctelo de 25x25cms, 4 o 518" + esl 0 7.6 ... 5187.06 51,421.66 

1.6 Repeno de cdumna e=2cms M=1'4 6 m' 528.61 5171.66 
1.7 AfinadodecolumnaM=1:1 6 m' 513.96 583.76 

15 m' 5229.25 53.438.75 

1.9 Pintura de aceite dos manos columnas 6 m' 53.18 519.08 
1.10 Desaloio 05 m' 5133.62 566.81 

2 TAPIAL PERIMETRAL 
2.1 Lim 'eza cha 753.4 m' 51.28 5964.35 
2.2 Oesmonta·e de cerco de alambfe de püas 50227 ... $0.91 $457.07 
2.3 Trazo y nNelación topoqrMa. UIJI•zando estacíón lOiaJ 49627 ... 50.69 5342.43 

496 27 ... 
562.32 530.927.55 

2.5 Oesaloto en camión de estaca 150.68 m> 56.39 5962.85 
12 UNIDAD 533.41 • 2.6 Oe sli'Onconado de árbol H= 5-6 mt tallo 20 cm 

COSTO DIRECTO 
COSTO INDIRECTO 21.5% 
COSTO DIRECTO+ COSTO INDIRECTO 
r./A 13% 
MONTO TOTAL DEL PROYECTO S S4 244.80 

CONDICIONES ESPECIALES: 
FORMA DE PAGO: ESTIMACIONES PARCIALES CONFORME A L AVANCE FfSICO DE LA OBRA. 

CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

(US$) 

$3,885.79 

$50,359.01 

TOTAL US$: 

VALOR TOTAL (US$) 

$ 3,885.79 

$50,359.01 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL 

Zapotitán, ubicada en el km 33 Y. Carretera a Santa Ana, Frente a Ruinas de San Andrés, La Libertad. 

CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA EN LA ORDE N DE 

Condiciones: 



CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

1) Esta orden de compra está sujeta a todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su 
reglamento. 

2) Forma parte integral de esta Orden de Compra, la Solicitud de Cotización con sus especificaciones técnicas, adendas, aclaraciones, la oferta 
presentada por la empresa participante y otros documentos que emanaren de la presente Orden de Compra. 

3) Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta orden de compra, principalmente, las fechas de entrega y 
en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Desarrollo Local, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la ley de 
adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública LA CAP y su reglamento. (Art. 85 y Art. 158). 

4) En caso de que el plazo de entrega del suministro exceda de 15 días hábiles, deberá presentarse una garantía de cumplimiento, la cual deberá 
presentar dentro del plazo de diez días (1 O) hábiles, contados a partir del día siguiente de haber en tregado la orden de compra, esta garantía deberá ser 
por un valor igual al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto total de la Orden de Compra, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, a favor 
del MINDEL. La vigencia de la garantía deberá exceder en 60 días del plazo de la Orden de Compra, la cual deberá estar vigente a parti r de la fecha de 
firma de la Orden de Compra. Esta fianza servirá para respaldar el pago de las multas y penalidades o el saldo de éstas a favor del MI N DEL, que no 
hubieran sido canceladas por el Proveedor. 

5) La Dirección General de Impuestos Internos en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo establecido en el Art. 162, inciso 3° del código 
tributario, ha nombrado al Ministerio de Desarrollo Local, como agente de retención deiiVA, por lo que deberá reflejarse en la factura el 1% de retención 
en concepto de anticipo de dicho impuesto sobre bienes y servicios a partir de USS 113.00 

6) Al recibir la orden de compra, favor comunicarse con el Administrador de la Orden de Compra indicado para coordinar la entrega en el plazo establecido 
en la orden de compra. 

7) El Administrador de la Orden de Compra será la persona encargada de administrar la ejecución de esta Orden de Compra y tendrá el derecho a 
inspeccionar los bienes suministrados a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técn icas. Cuando los bienes inspeccionados no se 
sujeten a lo contratado, el MINDEL podrá rechazarlos previo informe del Administrador de la Orden de Compra y el proveedor deberá reemplazarlo o 
hacer todas las modificaciones necesarias para que ellas cumplan con las especificaciones técnicas requeridas. 

8) El Proveedor, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningün título los derechos y obligaciones que emanen de la Orden de Compra, salvo 
previo consentimiento escrito del MINDEL. Ninglin subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Proveedor, ni a su fiador de las responsabilidades 
adquiridas en la Orden ele Compra. 

9) Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo o cualquier otra causa que no 
sea imputable al Proveedor y que esté debidamente comprobada y documentada, el Proveedor tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de 
acuerdo con lo indicado en el Articulo 86 de la LACAP. En todo caso, el Proveedor deberá documentar las causas que han generado los retrasos en 
entrega del suministro, las cuales deberán ser confirmadas y autorizadas por el Administrador de la Orden de compra. 

10) De común acuerdo, la presente Orden de Compra podrá ser modificada, por medio de cruce de notas entre el Proveedor y el Administrador de la Orden 
de Compra y una vez definida la modificación, se procederá con la emisión de una Resolución Modificativa de Orden de Compra. 

11) Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y ele protección de la persona adolescente trabajadora, se 
deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del 
contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) ele la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos 
para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte ele la Dirección General de 
Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si 
se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este Liltimo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

12) Jurisdicción y Legislación aplicable. Para los efectos jurisdiccionales de esta Orden de Compra, las partes se sometan a la legislación vigente de la 
Repliblica de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan corno 
domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; las partes renuncian a efectuar redarnaciones por las vías que no 
sean las establecidas por esta Orden de Compra o las leyes del país. 

13) En cumplimiento de lo establecido en el Art. 112 de la LACAP, en los contratos/órdenes de compra de los procesos de obra pü!:JI'r:a, el MINDEL retendrá 
el 5% del monto total para la estimación final, a fin de garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contractuales Dicho porcentaje no incluye el saldo de anticipo y solamente se pagará cuando se realice la recepctón definir ;a de la obra a entera 
satisfacción del MI N DEL. · · , •. • ' · .... ',: ,._; 
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.14) Se da por,entendido que, al recibir la presente Orden de Compra, el proveedor está ele acuerdo,~on todo lo descrito anteriormente. 
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